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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRrroRtaL DE LA ctuDAD DE MÉxtco
SUBPRoCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAoT-2O19loO8-SOT-41O

Ciudad de México, a 2 7,N0V u9
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Terr¡torial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos os artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co,4, 51 fracción )«ll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1008-SOT4í0,
relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo descentralizado, em¡te la presente

Resolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de marzo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,
Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solic¡tó la confidencialidad
de sus datos personales, denunció ante esta lnst¡tuc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo), ambiental (ruido) y obstrucc¡ón a la vía pública por el funcionamiento del

establecimiento mercant¡l denom¡nado "Café Paraíso" ubicado en Plaza Villa Madr¡d número 17, Colonia
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 01 abril 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verilicación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante, en
términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV lV BlS, Vll, Vlll, lX y X y 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así como
85 de su Reglamento

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De las conslancias que obran en el expediente de mérito se desprende que los hechos denunciados se
ejecutan en el predio ubicado en Plaza Villa Madrid número l7-A, Colonia Roma Norte, Alcaldía
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Cuauhtémoc.

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPosIc¡oNEs JURíD¡CAS APLIGABLES

En el presente expediente se denuncian presunlos ¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), amb¡ental (ruido) y obstrucción a la vía pública. No obstante, derivado de las invest¡gac¡ones
realizadas a cargo de esta Subprocuraduría se constataron posibles incumplimientos en materia de
establecimiento mercantil, por lo que se realizó el estud¡o conespondiente de conformidad con el princ¡p¡o
¡nquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial

En ese sentido, se analizó la normat¡vidad aplicable en las materias de desarrollo urbano (uso de suelo),
establecimiento mercantil, amb¡ental (ruido), obstrucción a la vía pública y establec¡miento mercantil, como
son: la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México; el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
de Cuauhtémoc, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra para la C¡udad de México y la Norma Ambiental
para el entonces Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013 que establece las condiciones de medición y los
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límites máximos permisibles de emisiones sonoras que deberán cumplir los responsables de fuentes
emisoras, así como la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidaO aplicable, se tiene !o
siguiente:

l. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil y obstrucción a la vía
púbtica.

De conformidad con el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc, al predio investigado
le corresponde la zonificación HCl6l20lZ (Habitación con Comercio en Planta Baja, 6 niveles máximos de

construcción,20 o/o mínimo de área libre y densidad "2" lo que indique la zonificación del Programa, cuando
se trate de una vivienda mínima de área libre y densidad), en donde el uso de suelo para bares, video-
bares, centros nocturnos y discotecaa se encuentra prohibido, tal y como se observa en la siguiente
imagen:

snmoLocl.
Ilso Paruitido

f- l L-:t¡ ht¡hrt¡itlo

clasmcAclóN DE usos DEL stlEl,o

Fuente: Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató

el funcionamiento del establecimiento denominado "Café Paraíso", con giro de bar, no se constató

_l
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obstrucción a la vía Pública.

En ese sentido, personaladscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21y 25 fracción

Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párraio de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo

de elementos probatorios para el mejor conocimiento de los hechos sin más limitantes que las señaladas en

ta Ley de procedimiento Administrativo del Distrito Federal, siendo que en los procedimientos administrativos

se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de ta autoridad y las que sean contrarias

a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 13 de mayo de 2019, realizí una búsqueda en la

red de internet utilizando el buscador google (google.com.mx) referente al establecimiento mercantil

denominado ,,Café paraíso", de la cual se levantó el Acta Circunstanciada respectiva, encontrándose un

portal electrónico que publicitaba el establecimiento denunciado (hüps:/Amvw.timeoutmeuico.mx/ciudad-de-
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mex¡co/vida-nocturn€/cafe-paraiso#tab panel_2), constatándose imágenes concernientes al establecimiento

e información referente al horario de funcionamiento, asimismo, se constató que el giro con el que se

promoc¡ona es de bar con un horario de.iueves a sábado de l0:00 pm a 03:00 am. Acta c¡rcunstanciada que

tiene el carácter de documental pública y que se valora en términos de los artículos 327 Írucción ll y 402 del

Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México

En razón de lo anterior, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que se tenga

oportunidad de real¡zar man¡festaciones, se g¡ró of¡cio al propietar¡o, poseedor, y/o encargado del

establecimiento ubicado en Plaza Villa Madrid número 17-A, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, sin

que a la fecha de la emisión de la presente se haya desahogado dicho requerim¡ento --
Respecto al uso de suelo, se solicitó a la D¡rección General de Control y Administración Urbana de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, ¡nformar si emitió Cert¡f¡cado tltnico de

Zonificación de Uso de Suelo, sin que a la fecha de la emisión de la presente se cuente con respuesta' ----
Al respecto, de la consulta al S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México (SlG SEDUVI) se adv¡erte que cuenta con Certif¡cado Único de Zonificación

de Uso de Suelo con número de folio 12242-181QU1U11 de fecha 23 de marzo de 2011, en el que certilica

que de acuerdo al Programa Delegacional de Desanollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc le aplica la

zonificación HCt6t2OtZ (Hab¡tación con Gomercio en Planta Baja,6 niveles máx¡mos de construcción'
20 % mínimo de área l¡bre y dens¡dad "2" lo que ¡ndique la zonificación del Programa, cuando 3e

trate de una vivicnda mínima de área libre y densidad), sin que se certifique como permitido el uso de

bar

Por lo tanto, se solcito al lnstituto de Verilicación Administrativa de la Ciudad de México, ejecutar visita de

verificación en materia de desarrollo urbano, por cuanto hace al cumplimiento de la zonificación aplicable

respecto al uso de suelo permitido, sin que a la fecha de la emis¡ón de la presente se cuente con respuesta.

Respecto en materia de establecimiento mercantil, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General

de Gobiemo de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que no local¡zó Permiso de lmpac{o Zonal requerido para

su funcionamiento, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 26 y 31 de la Ley de Establecimientos

Mercantiles para la Ciudad de México.

Adicionalmente, dicha Unidad Admin¡sfat¡va, informó que ejecutó vis¡ta de verificación en materia de

establec¡miento mercantil con número de expediente DC/DGJYDG|SVRÍOVE|40Tl2OlT

En conclusión, el establecimiento mercantil denominado "Café Paraíso" no cuenta con Certificado Único de

Zonificación de Uso de Suelo que certifique el uso de suelo para bar, ni con Permiso de lmpacto Zonal,

¡ncumpliendo con los artículos 43 de la Ley de Desarrollo Urbano, 26 y 31 de la Ley de Establecimientos

Mercantiles, ambos para la Ciudad de México

Corresponde al lnstituto de Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, ejecutar la visita de

verificación solicitada en materia de desarrollo urbano, por cuanto hace al cumplimiento de la zonificación

aplicable respecto al uso de suelo permitido, así como ¡mponer las medidas de seguridad y sanc¡ones que

conforme a derecho procedan. --------------------
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Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc emit¡r la resolución administrativa correspond¡ente en el expedienté
DC/DGJYDGiSVR|OVE|4OTl2OlT, así como imponer las sanciones que conforme a derecho procedan. ----
2.- En materia amb¡ental (ruido).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
ruido generado por la música grabada y los comensales

En razón de lo anterior, se procedió a llevar a cabo el estudio de Em¡siones Sonoras, conforme a la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 en el cual se determinó que el ruido generado
por las actividades que se real¡zan en el inmueble ubicado en Plaza Villa Madrid número 17-A, Colonia
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, es de 74.54 dB(A), el cual excede los 62 dB (A) lím¡te máx¡mo permisible
en un horario de 20:00 a 06:00 horas

En conclus¡ón, el estudio de emisiones sonoras determinó que las emisiones generadas por las actividades
que se realizan en el inmueble exceden los 62 dB(A) límite máximo permisible en un horario de 20:00 a
06:00 horas, de conformidad con lo establecido en la Norma Ambiental para la Ciudad de Méx¡co NADF-
005-AMBT-2013, toda vez que la fuente emisora genera 74.54 dB(A).

Corresponde a la D¡rección General de lnspección y V¡g¡lancia Ambiental de la Secretaría de Medio
Amb¡ente de la Ciudad de México ejecutar visita de inspección en materia ambiental (ruido) por cuanto hace
al cumpl¡m¡ento de la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013. ------------
Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo p*rafo y 30 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. Al predio ubicado en Plaza Villa Madrid número l7-A, le conesponde la zonificación HCl6l2OlZ
(Habitación con Comercio en Planta Baja, 6 n¡veles máximos de construcc¡ón, 20 % mínimo de área
l¡bre y densidad "2" lo que indique la zon¡ficación del Programa, cuando se trate de una vivienda
mínima de área libre y densidad), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano de Cuauhtémoc, en donde el uso de suelo para bar se encuentra pioh¡b¡do.

2. Derivado de la consulta de internet y de los reconocimientos de hechos realizados por personal
adscrito a esta Subprocuraduría, se constató el funcionam¡ento del establec¡m¡ento denominado
"Café Paraíso" con giro de bar. ---------

3. El establecimiento denominado "Café Paraíso'no cuenta con Cert¡ficado Único de Zon¡f¡cación de
Uso de Suelo que cert¡fique como perm¡tido el uso de suelo para bar, ni con Permiso de lmpacto
Zonal, incumpliendo con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano, 26 y 31 de la Ley de
Establecim¡entos Mercantiles ambos para la Ciudad de México.------

4. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, ejecutar la v¡sita de
verificación solicitada en materia de desarrollo urbano, por cuanlo hace al cumplimiento de la
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zonificación aplicable respecto al uso de suelo permitido, así como imponer las medidas de

seguridad y sanciones que conforme a derecho procedan. --------------------

5. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc emitir la resolución administrativa correspondiente en el

expediente DC/DGJYDG/SVRIOVEI4OT t2017, así como imponer las sanciones que conforme a

dérecho procedan

6. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal técnico adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató que el ru¡do generado por las actividades que se realizan es de 74.54

dB(A), el cual excede los 62 dB (A) lím¡te máximo permisible en un horar¡o de 20:00 a 06:00 horas;

de acuerdo a la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-201 3.

7. Corresponde a la D¡rección General de lnspecc¡ón y Vig¡lanc¡a Ambiental Evaluación de la Secrelaría

de Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co ejecutar vis¡ta de inspección en mater¡a ambiental (ru¡do)

por cuanlo hace al cumplim¡ento de la Norma Ambiental para la Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-

2013. -

Ciudad de Méx¡co. --=---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

afticulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía

Cuauhtémoc, al lnstituto de Ver¡f¡cación Administrativa y a la Secretaría de Medio Ambiente, ambos de la

Ciudad de Méx¡co para los efectos precisados en el apartado que antecede. --:---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que sé actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigación

y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
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